
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON 

FUNCIONES DE GARANTÍA Y CONOCIMIENTO 

CARMEN DE APICALÁ TOLIMA 
 

Ocho (08) de Marzo de dos mil Veinticuatro (2024) 
 

Ref.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

PROCESO 2024-00091 

DEMANDANTE: PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA GLOBAL SERVICE CORP   

DEMANDADO: ISNELDA ULLOQUE VILLALOBOSY EVERLEDIS VILLALOBOS 

 

DECRETAR el embargo y retención del 30% del SUELDO, SALARIOS, PRIMAS, 

VACACIONES Y PRESTACIONES SOCIALES, y demás emolumentos que tenga 

derecho la señora EVERLIDES VILLALOBOS identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 63.463.963, como FUNCIONARIO de SOCIEDAD ARIZA ARTOLA Y 

CIA LTDA – ASESORES DE SEGUROS NIT 800.039.444-8. 

(seguros@centralmotor.com.co, seguros.centralmotor@gmail.com y 

silvia2a@hotmail.com)  

 

DECRETAR el embargo y retención del 30% del SUELDO, SALARIOS, PRIMAS, 

VACACIONES Y PRESTACIONES SOCIALES, y demás emolumentos que tenga 

derecho la señora ISLENA ULLOQUE VILLALOBOS identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 39.787.464, como FUNCIONARIO de SOCIEDAD ARIZA ARTOLA Y 

CIA LTDA – ASESORES DE SEGUROS NIT 800.039.444-8. 

(seguros@centralmotor.com.co, seguros.centralmotor@gmail.com y 

silvia2a@hotmail.com).  

 

LIMITASE la medida hasta por la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000), 

indicándole que los dineros deberán consignados en la cuenta de depósitos 

judicial del Juzgado en la entidad del Banco Agrario N° 731482042001. 

  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

  

ANDRÉS FELIPE TORRES DÍAZ    

                                                  JUEZ   
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